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RELACIONES EXTERIORES 
 

CONSEJO EXTRAORDINARIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES PARA ADOPTAR UN PAQUETE 

DE MEDIDAS DE AYUDA PARA MALI 

Hoy se celebra un Consejo extraordinario de 

Ministros de Asuntos Exteriores de la UE en el 

que estudiarán y aprobarán una serie de 

medidas de ayuda a las autoridades de Mali 

que deben llevarse a cabo de forma inmediata. 

El Consejo ha sido convocado por Catherine 

Ashton a petición de Francia, que ha enviado 

recientemente más de 750 militares franceses 

a Mali. 

En el “paquete de medidas” se incluye el envío 

de ayuda financiera y humanitaria así como 

una decisión relativa a la creación de una 

misión de formación de la UE para el Ejército 

de Mali. La primera fase de esta misión se 

pondrá en marcha dos semanas antes de lo 

previsto, es decir, a mediados de febrero, con 

el envío de los instructores de la UE al país 

africano. Aunque en este Consejo los Ministros 

de Asuntos Exteriores darán luz verde a esta 

misión de entrenamiento, los detalles de ésta 

todavía no se han definido y es probable que 

cambien con respecto a previsto, ya que 

seguramente se aumentará el número de  

instructores militares que se envíen en la 

misión. El “paquete de medidas” también 

incluye acciones a desarrollar a largo plazo 

relacionadas con la seguridad sobre el terreno, 

justicia e interior, tratamiento de prisioneros y 

asistencia a los países vecinos. 

Por otro lado, el pasado 15 de febrero el 

Parlamento Europeo manifestó su apoyo a la 

intervención francesa en Mali. Además, los 

eurodiputados han expresado su decepción por 

que la UE no haya podido implicarse en una 

posición común con respecto a la lucha contra 

los grupos terroristas activos en ciertos países 

africanos. 

 

COOPERACIÓN AL DESARROLLO 
 

LA PRESIDENCIA IRLANDESA PRESTARÁ 

ESPECIAL ATENCIÓN A LA SEGURIDAD 

ALIMENTARIA 

Irlanda tendrá entre sus prioridades para el 

primer semestre de 2013 las cuestiones de 

desarrollo, incluida la seguridad alimentaria, 

sumándose así al debate iniciado por la 

Comisión en su Comunicación sobre la 

adaptación. 

Según el programa de la Presidencia irlandesa, 

la UE y los Estados miembros invierten 

considerables esfuerzos humanos y económicos 

en la lucha contra la pobreza y el 

empoderamiento de las comunidades locales 

en los países en desarrollo. La lucha contra la 

inseguridad alimentaria, uno de los Objetivos 

de Desarrollo del Milenio (ODM), figura entre 

las prioridades de la Presidencia irlandesa, por 

lo que, durante este primer semestre, 

trabajará con los socios para ayudar a darle 

forma y reforzar el futuro enfoque de la UE en 

la política de desarrollo. 
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Durante el primer trimestre de 2013, la 

Comisión deberá presentar un plan de acción 

para definir el enfoque a seguir en la puesta en 

marcha de las diez medidas para incrementar 

la adaptación, tal que identificadas en su 

Comunicación de diciembre de 2012. Este plan 

de acción será examinado por el Consejo de 

Desarrollo en mayo próximo. Además, la 

Presidencia ha organizado un Consejo informal, 

en febrero, y un evento de alto nivel sobre el 

cambio climático, en abril, ambos en Dublín 

(Irlanda), por lo que las cuestiones de 

desarrollo estarán entre las prioridades de este 

primer semestre. 

 

JUVENTUD 
 

EL PARLAMENTO EUROPEO RECLAMA 

MEDIDAS URGENTES CONTRA EL 

DESEMPLEO JUVENIL 

El Pleno del Parlamento Europeo, reunido estos 

días en Estrasburgo (Francia), exigió ayer, 16 

de enero, a los ministros de Empleo de la UE 

que pongan en marcha un mecanismo para 

garantizar que a todos los jóvenes europeos se 

les ofrezca una oportunidad de trabajo, 

educación o prácticas en un plazo de cuatro 

meses después de haberse quedado en el paro. 

Es la llamada Garantía Juvenil. 

En la Resolución, aprobada por 546 votos a 

favor, 96 en contra y 28 abstenciones, los 

europarlamentarios piden también a la 

Comisión que ayude a financiar estas medidas 

en aquellos Estados miembros con mayores 

dificultades económicas. Estos programas de 

empleo juvenil servirían para garantizar que los 

ciudadanos y residentes legales de hasta 25 

años de edad y aquellos recién graduados 

menores de 30 años puedan acceder a una 

oferta de trabajo, un aprendizaje o un periodo 

de prácticas en un plazo de cuatro meses 

desde que acaben los estudios oficiales o se 

queden en paro. 

Según la Presidenta de la Comisión de Empleo 

del Parlamento, Berès Pervenche (PSE/FR), 

"nuestro objetivo no es forzar la creación de 

empleo, sino poner en marcha un instrumento 

para dar a los jóvenes una oportunidad y evitar 

una generación perdida". Asimismo, el 

Parlamento insiste en que la Garantía Juvenil 

contribuirá a logro de tres de los objetivos de 

la Estrategia Europea 2020; es decir, que el 

75% de las personas de 20 a 64 años tengan 

empleo, que las personas que abandonan 

prematuramente los estudios representen 

menos del 10% y que se rescate a por lo 

menos 20 millones de personas de la pobreza y 

la exclusión social. 

Según los últimos datos de Eurostat, la Oficina 

Estadística de la UE, España ha superado la 

barrera de los seis millones de parados, de los 

que un 56,5% son jóvenes menores de 25 

años, mientras que la tasa de desempleo 

juvenil en Europa se sitúa en el 24,4%. 

 

AGRICULTURA Y PESCA 
 

MENOS RESTRICCIONES A LA PESCA DEL 

BACALAO EN EL BÁLTICO 

El Pleno del Parlamento Europeo votó ayer 

eliminar algunas restricciones sobre cómo y 

dónde pueden pescar los buques en las aguas 

de los Estados miembros de la UE. 

El borrador de informe preparado por Jarosław 

Leszek Wałęsa (PPE/PL) pretende garantizar 

que el bacalao del mar Báltico pueda ser 

pescado en condiciones de sostenibilidad 

económica, medioambiental y social. Gracias a 

esta resolución, votada por una amplia mayoría 

(661 votos a favor, 7 en contra y 20 

abstenciones), los pescadores de buques de 

pequeña escala podrán capturar bacalao del 

Báltico en las áreas costeras durante los meses 

de verano en el cierre de temporada. El 

ponente argumenta que los datos muestran la 

recuperación gradual de la especie y que 

permitir la pesca costera no dañaría esta 

pesquería, pues es de aguas profundas. No 

obstante, la propuesta todavía tiene que ser 

aprobada por los Estados miembros, 

posiblemente en una segunda ronda. 

Por otra parte, el Parlamento Europeo mandó 

una fuerte señal de protesta al Consejo, al 

decidir, por 670 votos a favor, posponer por 

segunda vez su voto sobre el informe de Pat 

the Cope Gallagher (ALDE/IE) relativo a las 

normas de pesca en las aguas de los Estados 

miembros. Esta negativa responde a que los 

Estados miembros bloquean cualquier avance 

en las negociaciones de los planes de gestión 

pesquera multianuales y a que el Consejo 

quiere excluir al Parlamento de la codecisión en 

ciertos elementos claves de estos planes de 

gestión.  
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CONVOCATORIAS Y LICITACIONES 
 

B-BRUSELAS: CONTRIBUCIÓN DE LOS 

PROGRAMAS MARCO A LAS 

INNOVACIONES MÁS IMPORTANTES 

El objeto del presente contrato es realizar un 

estudio que ofrezca una evaluación detallada 

de la contribución de los programas marco a 

las innovaciones más importantes. 

El presente contrato tendrá una duración de 12 

meses a partir de su adjudicación. 

El plazo para la recepción de candidaturas 

termina el 8 de marzo de 2013. 

 

B-BRUSELAS: ANÁLISIS DE RED SOBRE LA 

PARTICIPACIÓN EN EL SÉPTIMO 

PROGRAMA MARCO 

El objeto del presente contrato es realizar un 

estudio que proporcione un análisis de red 

sobre la participación en el Séptimo Programa 

Marco. 

El presente contrato tendrá una duración de 12 

meses a partir de su adjudicación. 

El plazo para la recepción de candidaturas 

termina el 8 de marzo de 2013. 

 

B-BRUSELAS: ALQUILER DE UN ROBOT 

CAPAZ DE EFECTUAR ENSAYOS QUÍMICOS, 

INMUNOLÓGICOS Y DE PROTEÍNAS 

ESPECÍFICAS: SUMINISTRO DE LOS 

REACTIVOS Y PRODUCTOS NECESARIOS 

PARA SU FUNCIONAMIENTO, 

REALIZACIÓN DE LOS CONTROLES DE 

CALIDAD Y PRESTACIÓN DEL 

MANTENIMIENTO COMPLETO DEL EQUIPO 

El contrato comprende los siguientes servicios 

y suministros: 

— el alquiler de uno o varios robots [en lo 

sucesivo denominado(s) «equipo»] capaces de 

ejecutar ensayos químicos, de proteínas 

específicas e inmunológicos, 

— el uso, entrega, montaje, instalación, 

conexión al sistema informático del laboratorio 

(plataforma con Windows XP), la conexión a un 

aparato de producción de agua (si es 

necesario), la verificación de su correcto 

funcionamiento, la formación de 2 operadores, 

el mantenimiento completo (incluidas piezas, 

mano de obra, productos específicos necesarios 

de manera puntual para el funcionamiento del 

equipo y desplazamientos), el acceso al 

servicio de atención telefónica los días 

laborables, las reparaciones en un plazo de 6 

horas desde que se efectuó la llamada (incluida 

la sustitución prevista del aparato en caso de 

avería de más de 5 días laborables), así como 

el desmontaje y la recogida del equipo al 

finalizar el contrato, 

— los controles de calidad, 

— el suministro, previa solicitud, de los 

reactivos u otros productos específicos 

necesarios para el funcionamiento del equipo, 

así como la entrega de dichos productos según 

las necesidades. 

El plazo para la recepción de candidaturas 

termina el 14 de febrero de 2013. 

 

E-BARCELONA: INTEGRADOR DE 

INGENIERÍA: BOBINAS DE CAMPO 

POLOIDAL 2, 3, 4, 5 Y 6 PARA EL ITER 

El integrador de ingeniería prestará servicios 

de integración de ingeniería para el suministro 

de bobinas de campo poloidal (bobinas de 

campo poloidal 2 y 6), según se describe en el 

apartado 2 de las especificaciones técnicas. 

Las bobinas se devanarán en un lugar contiguo 

a las instalaciones del ITER, en un edificio 

destinado a la fabricación de bobinas de campo 

poloidal, y se entregarán a Fusion for Energy 

(F4E) para su prueba en frío y montaje en la 

máquina del ITER. La prueba en frío se 

considerará la prueba de aceptación final antes 

de la entrega de las bobinas a la organización 

del ITER para el montaje final en la sala del 

tokamak. 

El sistema magnético del campo poloidal está 

compuesto por 6 bobinas circulares y los 

conjuntos de devanado, que consisten en una 

pila de bobinas dobles en forma de galleta 

(«double pancake»). Las bobinas de campo 

poloidal 3, 4 y 5 se componen de 8 bobinas 

dobles en forma de galleta, mientras que las 

bobinas de campo poloidal 2 y 6 constan de 6 y 

9 bobinas dobles en forma de galleta, 

respectivamente. 

El plazo para la recepción de candidaturas 

termina el 28 de febrero de 2013. 

 

E-MADRID: REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE PLANTA 

DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES 

Servicios de mantenimiento y mejoras 

eléctricas en las estaciones depuradoras de 
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aguas residuales gestionadas por el Canal de 

Isabel II Gestión, S.A. 

El plazo para la recepción de candidaturas 

termina el 1 de marzo de 2013. 

 

E-VALENCIA: SERVICIOS DE 

PROGRAMACIÓN DE SOFTWARE Y DE 

CONSULTORÍA 

Desarrollo e implantación de la informatización 

de la gestión y regulación del dominio público 

El presente contrato tendrá una duración de 18 

meses a partir de su adjudicación. 

El plazo para la recepción de candidaturas 

termina el 4 de marzo de 2013. 

 

E-ALMUÑÉCAR: SERVICIOS DEPORTIVOS 

Servicio de actividades acuáticas y 

mantenimiento integral de la Piscina Municipal. 

El presente contrato tendrá una duración de 12 

meses a partir de su adjudicación. 

El plazo para la recepción de candidaturas 

termina el 23 de febrero de 2013. 

 


